
Vistos:

a) D.F.L. Na 150 de 1982,

y sistematizado de la5 normas sobre

los trabajadores de los sectores Privado

Trabajo y Previsióñ Social; fija texto refuñdido, coordinado
prestaciones famil¡ares y sistemas de subsidios de €esantia para

en Decretos Leyes Nes 307 y 603 ambas de 1974.,

Sanhueza Cea .-

Di§tribución:

Trabájador.

rorA, 15 íA[. 2019
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dei Ministerio del

el sislema único de

y Público, contenidás

de hija, Thiare lsabel,/b)

4

t.

..|,'

Ce(ificado de n¿cimiento

Pámela Cea Astete, de fecha 15/03/2019.

¡) Ce(ificado de Coti¿ac¡ones emitido por
de lascotir¿ciones previsioñalesdel trabajadores.-

rtl lnforme emitido por el siaqf del15lO3l2O19.
h) D.F.L. Ne1 De 2002 del M¡n¡sterio det Trabajo y

Previsión Socialtexto refund¡do, coordinado y s¡stematizado delCódigo delTrabajo.-

i) D.F.L. Ns1 De 2006 det Ministerio det tnterior
publ¡cado en D.O. de126.07.2005, que lija texto refundido, coordiñado y sistematizado de la Ley Ne 18.695.-

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12a y las facultades
que me confiere el Art.63 de la Ley Na 18.695, Orgánaca Constitucional de Municipalidades.

Especialidades Adolfo Menad¡er Rojas de la Fuer2a Aérea de Chite de hija

/dt
Trabajadora Sra. Rosa Pemela Cea Astete, de fech¿ 1510312019.-

^-evired, entidad recaudadora

sltc.

e) Declaración jurada de la Trabajadora Sr¿. Rosa

Oecreto:

1. Recoñócese a Rosa Pamela Cea Astete, áUT

Certificado de ¿lumno regular de tscuela

lh¡are lsabel Saohueza Cea .-

Solicitud de incorporación de cargá de la

oPo NIDAD.

¿omo cargá fámiliar a:

* lh¡a.e l§ábel Sanhueza Cea , Cedula Nacional de ldeñtidad fccha dc nacimiento 07/07/1999,^hiio porquien
percibirá Asignación Familiar a contar del 01 de Enero 2019 a 30 de lunio 2019r

v Proyecto Pro Empleo para Efectos del pago a contar de la Fech¿ nd cada en punto A
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